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PRECIOS, DE SUSCRIPCIÓN
Año................... .... 75 pesetas.
Semestre....................... 50 —
Trimestre. .'. ... 30 — ‘
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago -y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias ÿ territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —.(Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no' excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

e'n el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín OficIal.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago. •
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JUMHTRACIÚN CENTRAL

GOBIERNO JÆ I.A NACIÓN

Ministerio de Agricultura

Instituto Nacional de Colonización

ANUNCIANDO CONCURSO PARA ADJUDICAR 
DIEZ PREMIOS DE 50.000 PESETAS A FAMILIAS

CAMPESINAS NUMEROSAS

De acuerdo con el decreto de 25 de 
febrero de 1949 {Boletín Oficial del Es~. 
tado de 18 de marzo de 1949), esta Di
rección General de Colonización con
voca el presente concurso para adjudi
cación de diez premios de 50.000 pesetas 
cada uno, que se-destinarán a la adqui
sición de fincas rústicas que sirvan de 
base o complemento para constituir 
otras tantas unidades de explotación de 
tipo familiar.

Las-condiciones del concurso serán 
las que siguen; , '

1 .® Podrán tornar parte en el con
curso los españoles padres de familias 
campesinas numerosas que tengan en 
la actualidad quinceno más hijos, acre
diten* cumplidamente su condición de 
labradores, y que en la fecha de la adju
dicación carezcan de otras propiedades, 

'o bien que las que posean no basten 
para cubrir sus necesidades familiares, 
ni para absorber su trabajo y el de sü 
familia. En defecto de los padres podrán 
formular la solicitud la persona encar
gada de là custodia de los huérfanos, 
actuando en nombre y a favor de éstos.

2 .® Los parceleros del Instituto que 
reúnan las condiciones anteriormente 
especificadas, también podrán tomár 
parte en el concurso, siendo aplicable 
el importe del premio que se les otorgue' 
a la amortización de los lotes que tengan 
adjudicados.

3 .® El plazo para la admisión de so
licitudes, en el Registro de las oficinas 
centrales del Instituto Nacional de Co
lonización (paseo de la Castellana, 31, 
Madrid), será el de treinta días, a contar 
desde la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Sábado 16 de abril de 1949

4 .® Los padres de familias campesi
nas numerosas o, en su defecto, las per
sonas encargadas de la custodia de los 
huérfanos, actuando- en nombre y a fa
vor de éstos, dirigirán sus solicitudes, 
debidamenTe reintegradas, a esta Direc
ción General de Colonización (paseo de 
la Castellana,. 31', Madrid), acompaña
das de los siguientes documentos:

a) Certificado o certificados de ma
trimonio, caso de que el solicitante hu- ' 
hiera contraído más de una nupcia.

b) Certificado de antecedentes pe
nales.

c) Certificados de nacimiento de ca
da uno de los hijos y fe de vida de éstos.

d) Declaración jurada firmada por el 
solicitante para justificar su condición 
de labrador, en la que se expecifique lá 
superficie de las tierras de secano y de 
regadío que cultive directa-y personal
mente, distinguiendo las que sean de su 
propiedad de las que lleve en arrenda
miento o en aparcería; y el número y 
clase de los animales de labor y renta 
que posea.

Si el solicitante fuese parcelero de al- 
guria finca del Instituto, lo hará constar 
así, detallando. Ias características del 
lote que tenga adjudicado.

Si fuera obrero agrícola, indicará la 
clase de trabajo en que se ocupa.

Esta declaración jurada deberá ser in
formada por el alcalde del término don
de resida el solicitante, para acreditar 
la veracidad y certeza de los datos de
clarados por el interesado.

e) Certificación del alcaide del tér
mino en que resida el solicitante, ha
ciendo constar relación de los hijos que 
vivan bajo la potestad del solicitante, 
líquido imponible por el que tributae 
informe dé conducta.

5 ® La Dirección General de Coloni
zación, a4a vista de las solicitudes pre
sentadas, y, dando preferencia a los con
cursantes que tengan mayor número de 
hijos menores a su cargo, formulará la 
correspondiente propuesta de adjudica
ción de premios, poniéndola en conoci
miento del Consejo Nacional de Colo
nización, que emitirá el oportuno infor
me para.su elevación a la superior apro
bación del Ministerio de Agricultura.

1.329
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ARMINISTRAM /

GOBIERNO CIVIL
Con fecha 9 del actual, el ilustrísimo 

señor director general de Administra- . 
ción Local me dice lo siguiente:

«Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Alaejos, de esa provin
cia, con motivo de la pensión solicitada 
por doña María de la Concepción Carre
tero Castrejón, como viuda del que fué 
inspector farmacéutico municipal, don 
Felipe Perlines Carretero, remitido a este 
Ministerio al objeto de verificar el pro
rrateo determinado en el artículo 46 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924.— 
Resultando: Que el causante prestó sus 
servicios durante más de 20 años en los. 
Ayuntainlentos de Carreño- y Alejos, 
habiendo percibido como mayor sueldo 
durante dos años el de 2.860 pesetas 
anuales. Incluidos quinquenios. —Con
siderando: Que el Ayuntamiento de 
Alaejos, a la vista del expediente y te-' 
niendo en cuenta lo determinado en el 
artículo 47 del Reglamento antes men- 
cionadOç acordó conceder la pensión 
solicitada, fijando ésta en la cantidad de 
715 pesetas anuales, equivalente al 25 
por 100 del sueldo regulador. Esta Direc
ción General ha verificado el oportuno 
prorrateo con arreglo al cual los Ayun
tamientos en donde el causante prestó 
sus servicios deberán contribuir al pago 
dé la pensión con las consigüientes cuo
tas mensuales:

Carreño, 3,72 pesetas.
Alaejos, 55,86 pesetas, ' 

cuyo total de 59,58 pesetas, dozava parte 
de la pensión concedida abonará íntegra 
y .-puntualmente el Ayuntamiento de 
Alaejos, recaudando del de Carreño para 
reintegrarse conforme previene el citado 
artículo 46 la cantidad que le correspon
de aportar.»

Lo qué se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Intere- 
sádos

Valladolid, 11 de abril de 1949.-El go
bernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano,

- 1.355
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2 16 de abrii^de W49

G OBI BR N O C # 11

CIRCULAR
i ’ ■' ?’ ’ . ■ ♦', '

’.-'EÍ comándabte del v«esto de la Guar
dia civil de Pedrosa del Rey da cuenta 
a éste Gobierno civil de que spbre las 
diecinueve horas del día 1 dei actual fué 
extraviada una yegua, propiedad de don 
Félix Herrero Alon^, vecino "de San 
Román de Hornija y con residencia en 
la casilla del Canal de citado término 
municlp'al, de las siguientes caracterís
ticas: siei^e años de edad, hocico blanco, 
tamaño pequeña, capa castaña, cola larA 
ga y con una estrella en la frente.

Lo que.se hace público, por medio de 
este periódico oficial, para general cono
cimiento y a fin de que por la persona 
en cuyo poder se hallare dicho semo
viente se notifique al propietario.

Valladolid, 8 de abril de 1949;—El go
bernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano.

1.353

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

ANUNCIO

Por decreto del señor presidente de 
la Excma. Diputación provincial, de fe- 
cha'31 del pasado mes de marzo, comu
nicado a esta Delegación en 4 de los 
corrientes, ha sido, nombrado auxiliar 
recaudador de la única zona de Nava 
4el Rey, con carácter accidental, don 
Francisco Alonso .Caviedes.

Lo.que en cumplimiento de lo precep
tuado en el vigente Estatuto de Recau- 
dación;.se hace público el presente nom
bramiento páfa general conocimiento'^e 
las autoridades judiciales, municipales 
y señores Registradores de la Propiedad.

Vallado(id, 11 de abril fle 1949.—El 
delegado de Hacienda, León Mosquera.

1:366

(niiMuMi'
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIÓ.

Relaciórt de las quinientas diez obli
gaciones* siguientes de la deuda munici
pal de saneamiento, amortizadas el día 
7 de los corrienleSj por medio de sorteo 
celebrado en actb público:

Números 5.561 al 5 570, 6.731 al 6.740. 
1.811al 1.820. 8.681 al 8.690, 6 561 al 6.570; 
8.281 al 8.290, 7.611 al 7 620, 7.021 al 7.030, 
7.661 al 7.670, 9 431 al 9 440, 8.581 al 8.590, 
8.7.01 ai: 8 710,' 931 al 940, 9.151 al 9.160, 
8:941 al8.950,1.961 al 1.970. 9.481 al 9.490. 
2 231 al 2.240. 771 al 780, 6.631 al-6 640, 
951 ai 960, 2.851 al 2.860, 6.361 al 6.370; . 
8.261 al.8.270,9.237 al 9 240,1.891 al 1.900, 
1.571 al 1.580, 4.571 al 4 580, 5 651 al 5.660, 
•4.281 al 4.290, 9 461 al 9 470, 8.991 al 9.000, 
9.271 al 9.280, 4^951 al 4.960, 4.971 al 4.980, 
2.471 al 2.480,7.001 al7.010, 1.751 all.7'60-, 
1.991 al 2 000,1.201 al 1.210,1.3’21 al 1.330; 
5.151 al 5.160,1.171 al 1.180, 6.191 al 6.200, 
5.321 al 5.330, 2.581 al 2.590 , 974 al 980, 

8.351 al8.360,4.651 al'r660.2.591 al2.600, 
4.981 al 4:9í>Qi :7.781 al 7:;786.-. Í* ’ ; 

ValladóÍidi-9-<ié abril de 1949. —El al-> 
calde, José González íiegúefal.

Ayuntamiento de Valladolid

El Pleno del Ayuntamiento, en 28 de 
marzo último,.ratificó un acuerdo de là 
Permanente de 16 de febrero próximo 
pasado, , según el cuál y «con. el fin de 
evitar la'competencia desleal, se exigirá 
para el informe favorable de nuevas aper
turas de carbonerías, que exista una dis
tancia mínima, desdé el establecimiento 
que se trate de dar de alta a los ya exis
tentes, de doscientos cincuenta metros.

Lo que se hace público en cumpli
miento del articulo 146 de la vigente Ley 
municipal para que, durante el plazo dç 
un mes, puedan formularse las reclama
ciones que se estimen pertinentes.
. Valladolid, 8 de abril de 1949. —El al
calde accidental, A. de la Iglesia,

1.357

Ataquines
Habiendo sido declarada de urgencia 

la acotnetlda de aguas para el abasteci
miento público de esta localidad, cuyo 
proyecto ha sido forma'do por personal 
facultativo, de conformidad a los pre
ceptos en vigor y aprobado por* este 
Ayuntamiento en sesión al efecto, y 
demandando las obras que han de reali
zarse una pronta ejecución que no da/ 

dugar. sin graves perjuicios a los trámites 
de subasta o concurso por ser total y 
notoriamente insuficientes en la actua
lidad los manantiales que abastecen 
este Municipio para cubrir el mínimo de 
sus necesidades ante la prolongada se
quía, la Corporación tiene acordado, en 
uso dé la facultad concedida por eí nú
mero 3.° del artículo 125 de la ley Mu
nicipal de 31 de octubre dp 1935, y pre
via fonháción del expediente previsto 
en artículo 126 del citado Cuerpo legal, 
la contratación directa de la ejecución 
de las obras ^-abastecimiento de aguas 
de está localidad, con sujeción al corres
pondiente pliego de condiciones econó
micas que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y con
dicionado a la aprobación póx la supe
rioridad del presupuesto extraordinario 
que a tal fin ha sido, formado, á cuyo 
efecto se convoca a cuantos contratistas 
pueda interesarles para que hasta las 
doce horas deludía 26 del actual puedan 
hacer sus propuestas ante esta Alcaldíá.. 

Ataquines, 11 de abril de 1949.-El al
calde, Leopoldo Calvo. ,

1.36;-629'.

Esguevillas

Aprobado el, presupuesto conforme 
determina el artículo 226 del Decreto 
Ordenador de las Haciendas locales de 
25 de enero de 1946, se expone al público 
pór quince días hábiles en la Secretaría^, 
del Ayuntamiento, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se pre
senten.

Asimismo, las Ordenanzas prorroga-

: das dé añoá anteriores y las aprohadas 
^paria^el presepité. .

Esguevillas, 4 de abril de 1949.—El al
calde, Felicisimo Escudero."

^ '^1,324-630

Nava del Rey
El próximo día 21 del corriente mes, 

a la,hora de las trece, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, la subasta de 
11.828 cargas de 90 kilogramos de rama
je de negral y albar equivalentes a 
2.838.720 metros cúbicos, bajo el tipo de 
tasación máxima de 46.413,07 pesetas y 
mínimo de 39.486,59.

Se clasifica este aprovechaniiento en 
el tercer grupo, debiendo los solicitado
res estar provistos del certificadq D.

Del importe de la tasación, se ingresa
rá por el rematante el 10 por 100 de me
joras en la habilitación de este Distrito 
Forestal. Él presupuesto de indemniza
ciones se halla unido al pliego de condi
ciones económicas de la subasta, apro
badas por esta Corporación, que se 
encuentran de manifiesto al público en 
la Sectetaría de este Ayuntamiento, 
autorizadas a la par por la Jefatura del 
Distrito Forestal, fecha 5 del corriente 
més. . /

Los correspondientes pliegos, debida
mente reintegrados, se podrán presen
tar hasta él día anterior a la niisma y 
hora de las veinte, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y pudiendo concu- 

jrrir a la misma los que se encuentren en 
posesión del referido certificado D.

Nava del.Rey, 9 de abril de 1949.—El 
alcalde, T, Herrero;

_ 1.359-631

San Pedro de Latárce
Para su, examen y reclamaciones se 

encuentran espuestos al público en la 
Secretaría de este^Ayuntamiento, por 
término de quince días, los documentos 
siguientes: :

Re*tificát:lón del padrón de habi
tantes.

Cuentas>nunicipales del afio 1948.
San Pedro de Latarce.: 6 de abril, de 

1949.—El alcaide,. José Prieto.
. 1 341-632

Viana de Cega
Aprobados por este Ayuntamiento los* 

pliegos de,condiciones para la contrata
ción, mediante subasta, lás obras de 
construcción de una fuente pública or
namental, cori cañería de desagüe, en la 
¡Plaza del Generalísimo Franco, y la de 
lavadero y abrevadero en el lugar desig
nado, con arregló a los proyectos for
mados pór eLseñor arquitecto nombra
do al efecto, y no presentadas reclama
ciones con arreglo al articulo 26 del 
Reglamento para la contratación de 
obras y servicios- municipales, tendrán 
lugar dichas subastas, la correspondien
te a la fuente pública, a las diez de la- 
mañana, y la de lavadero y abrevadero, 
a las doce, a los veintiún días hábiles, a _ 
contar desde el siguiente a aquel ett^^^üT" 
se publique él anuncio en el «JBoletín 
Oficial» de la provincia, en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor 
alcalde o quien legalmente lérepresenté.

MCD 2022-L5



1'6í dé abril dé 19^9 3

El tlRó de subasta para la construcción 
jj la .fuente ornam«ntal -y cañería de 
desagüe, es el de treinta mil cuatrocíenr 
tas cincuenta pesetas, sesenta céntimos, 
« el de la construcción dé lavadero y 
abrevadero, el de cuarenta y nueve mil 
ochocientas treinta y nueve pesetas cin- 
cuenta céntimoSi , •

Í Las proposiciones se limitarán a hacer 
Ia baja reguladora por el tanto por cien
to de los precios de subasta, sujetándo- 

rse al siguiente

' MODELO DE PROPOSICIÓN

Que se extenderán en papel de clase 
d®,y al presentarse llevará escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición para 

: optará la subasta de...» ' 
i Don... vecino de... con domicilio en la 
calle'., número .., se compromete a eje- 

•cutar lás obras de.... conforme a los plie
gos de condiciones facultativas y econó- 
Lniicas, al efecto redactadas y aprobadas, 
haciendo la baja de... (tanto por ciento 

^cn letra) del presupuesto de contrata.
(Fecha y firma)

■ Para tornar parte en las licitaciones, 
Lserá necesario consignar en Depositaría 

municipal el cinco por ciento del tipo 
4e subasta, como garantía del remate.

F Las subastas se celebrarán, con suje- 
idón a las disposiciones del Reglamento 
[para la contratación dé obras y servicios- 

a cargo de entiendes municipales de 2 
He julio dé 1924 y^ara tornar parte en las 
; mismas, podrán presentar las, proposi-- 
í dones desde el día siguienteen que apa- 
■; rezca este anuncio en el «Boletín Ofi- 
( eial» de la provincia, durante Jas horas 
He oficina, hasta las doce del anterior al 
Hue hayan de celebrarse las subastas, en 
|láSecretaría de este Ayuntamiento..
L A todo pliego de proposición áeberá 
Hcompañarse por separado erresguardo 
| ^ue acredite la constitución del depósito 
Íen Depositaría municipal.
- ‘ Los referidos pliegos se présentárán 
Hajo sobre cerrado, a satisfacéión del 
f preáentádor, a cuyo efecto podírá lacrar, 
[precintar y adoptar cuantas medidas 
[crea necesarias a su derecho, en todos*- 
ly cada uno de los sobres en que encierre 
pu proposición. . >
1 En efeáso de qué resulten dos o más 
< proposiciones iguales, sí hará.la adjudi- 
i- cación en la forma que determina la re
nia 14 del citado Reglamento, o sea, que 
iíque se verificará la licitación por pujas 
H'la llana, durante el término de quince.' 
I'ininutos, entre sus autores; si terminado 
Micho plazo existiese la igualdad, se de- 
f cidirá por medio de sorteo la adjudica
tion provisional del remate.

Todos los gastos que origine este ex- 
¡^Rediente objeto de subasta, será de 
Muenta del adjudicatario.
| Los expedientes se hallan de manifies- 
| to los días hábiles, durante las horas de 
B oficina, en la Secretaría de este. Ayun- 
1 tamiento: "
i Viana de Cega, 7 de abril de 1949. —El 
í -alcalde, C. Zárate.
t 1.322-633

1 «Villalar de los Coítiuñerós

^ Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario 4.el Co
rriente año, se halla expuesto al público 

en la Secretaría, por el plazo cíe quince 
días, al objeto de reclamaciones.

Asimisrñb y por igual plazo el acuer
do prorrogando las Ordenanzas para las 
exacciones ihunlcipalés del año 1948 
para el actual, sin modificación alguna.

ViHalát de los Comuneros, 9 de abril 
1949. —El alcalde, Maurilio Vidai.

1.358-634

Villaverde de Medina

Apfóbádo por el Ayuntamiento de esta 
villa los pliegos de condiciones par^ 
contratar mediante subasta las obras de 
construcción de una Casa Consistorial 
en la plaza del (generalísimo Franco, de 
esta villa, y reparaciones en la escuela 
de niños, edificio contiguo al anterior, 
y no presentadas reclarnaciones con 
arreglo ^ articuló 26 del reglamento para 
la contratación de obrás y’servicios 
municipales, tendrá lugar dicho acto a 
las doce de la thañana, a los veintiún’ 
días hábiles a contar desde el siguiente 
a aquel en que sea publicado el anuncio 
de.la subasta en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
señor alcalde o concejal en quien dele
gue y cort asistencia de un notario.

El tipo de subasta es el de ciento trein
ta y cinco, mil ochocientas sesenta y' 
siete pesetas con setenta y un céntimos 
á que asciende el presupuesto de con
tratad y las proposiciones se limitarán 
a hacer la-baja regulándola por el tanto 
por ciento de los precios de -subasta, 
sujetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICIÓN

(que se extenderá en paperde ia.clasé 
sexta, y al preséntarse llevará escrito en 
el sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta d'e construcciórr de la 
Casa Consistorial y reparaciones de la 
escuela de niños»). ' ;

Don.. vecino de...... con domicilio 
en..... calle de...... número...., se com
promete a ejecutar las obras de construc
ción de lá Casa Consistorial y repara
ciones en la escuela de niños conforme 
a los pliegos de condiciones faeultatiyas 
y económico-administrativas y jurídicas 
al efecto redaetedós y aprobados, ha
ciendo da baja de .... (tanto por ciento 
én letra) del presupuesto de contraía.

(Fecha y firma del prpponente).

Para tomar parte en la licitación será 
preciso consignar, cpmo depósito pro
visional,. la cantidad de dos mil setecien
tas diecisiete pesetas con treinta y cinco 
céntimos, dos por ciento del tipo de 

' subasta, ampliándose por el rematante 
para constituir la fianza definitiva hasta 
la cantidad que represente el siete por 
ciento del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará con sujeción 
a las disposiciones del reglaménto para 
la contratación de obras y servicios a 
cargo de las Entidades municipales dé 
2 de julio de 1924., y para tomar parte en 
la misma podrán presentarse las propo
siciones desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante lás 
hóras de oficina, hasta la hora de las 
doce del anterior al.en que haya de 
celebrarse la subasta, en la Secretaría de 
esté Ayuntamiento. ' s

A todo pliego de- propoisición dftberá 
acom pañarse, por separado, el resguardo 
que acrediteda GonstitUciÓn dél depósito 
provisional en la Depositaría muníGipal, 
debiendo estar reintegrado con el timbre 
que corresponda. ; i-- ■ ■ i

Los referidos pliegos se presentarán 
bajo sobre cerrado, a satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar y adoptar cuantas medidas 
crea necesarias a su derecho, en todos 
y en cada uno de los sobres en que 
encierre su proposición, y en el anverso 
del-que contenga y encierre todas las 
demás, deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitador,arriba expresado.

En el caso de que resulten dos o má!» 
proposiciones iguales, se hará la adjudi 
cación en la forma que determina 1- 
regla undécima del artículoxl'4 deleitada 
reglamento, o sea que se verificará lo 
licitación por pujas a la llana, duranta 
eftérmino de quince minutos, entre sue 
autores; si terminado dicho plazo exiss 
tiese lá igualdad, se decidirá por medio- 
de sorteo la adjudicación provisional 
del remote.

Todos los gastos que origine este ex
pediente objeto de la subasta, serán de 
cuenta del adjudicatario.

El expediente se halla de manifiesto 
todos los días laborables, durante las 
horas de oficina', en lá Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Villaverde de Medina, 8 de abril de 
1949.^E1 alcalde, Daniel Descalzo.

1.327-635

MIMIWSTMCION De leSTICU

Don Francisco Serra Andrés, abogado y 
oficial de Sala de esta Audiencia Te
rritorial.

Certifico: (Que el tenor literal del en
cabezamiento y parte dispositiva dé la 
sentencia dictada por esta Sala, en los 
autos de que se' hará mérito, es como 
sigue: ' . ■

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a once de marzo de mil no
vecientos cuarenta y nueve, en lós autos 
d^e juicio especial procedentes del Juz
gado de primera instancia de Medina 
del Campo, seguidos éntre partes, de 
una y conjo demandante, por don César 
Sánchez Santos, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Brahojos de Medi
na, que ha estado representado por el 
procurador don Pedro Sánchez Merlo, 
y defendido por el letrado don Antonio 
de Blas .Llorente, y como demandados, 
don Ángel óutiérrez Roldán, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de El 
Campillo, que ha estado representado 
por el procurador don Luis de la Plaza 
Recio y defendido por el letrado don 
Jesús Cilleruelo, y don Félix García Gu
tiérrez, mayor de -edad, viudo, labrador 
y vecino de Brahojos de M^ina, que 
no ha comparecido ante est^D^periorí- 

’dad. por lo que, en cuanto al mismo, se 
han entendido las actuaciones con los 
estrados del Tribunal, sobre rescisión dé 
contrato de arrendamiento de fincas rús
ticas y ótros extremos, cuyos autos pen
den ante este Tribunal superior en vir
tud del recurso de apelación interpuesto 
por la representación del demandante.
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de la sentencia que con fecha once de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
o(;h.Qfdictó el.éxpresadQ Juzgado. .. - i 
í^^íí^ ilis posit iva.—Fall amos : Que, de-, 

bremos,,'dçî confirmât y. confirmamos la , 
seplenpia, apelada,, sip hacer un.a espô^f: 
ciaj imposicidn' de,costas en esta sègun- 
dà instancia.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de 
la misma se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, por la incom' 
parecencia ante esta Superioridad en el. 
presente recurso del demandado don Fé
lix García Gutiérrez, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Vicente R. Re
dondo.—Teodosio Garrachón.—Aniano 
Alonso. — Antonio Córdova. — Rubri
cados.

Esta sentencia fué publicada en el día 
de la fecha y notificada en el siguiente 
día a las partes personadas y en los es
trados del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acordado, 
expido la presente que firmo, en Valla
dolid, a ventinueve .de marzo de mil no
vecientos cuarenta y hueve,—Francisco 
Serra Andrés.

1.345-636

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NÚMERO 2

Don César Aparicio de Santiago, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y a 
Instancia del procurador don Pedro 
Sánchez Merlo, en representación de don 
Enrique Bazán .Sinovas, mayor de edad, 
casado, militar y vecino de esta ciudad, 
se sigue expediente de información de 
dominio de la siguiente finca:

«Una casa, sita en esta ciudad, calle 
de don Juan Mambrilla, número 20, 
antes calle de Francos; linda derecha, 
jentrando. dé doña Taustina Laso y 
Román Martín; izquierda, la de Félix 
Goicoichea y por accesorio de Victoria
no Cospedal. La figura de su. planta de 
un polígono irregular, de superficie 333 
metros y 22 decímetros cuadrados; cons
ta de planta baja, principal, sotabanco 
en parte y solana, con su cubierta, patio 
con dos .corrales y pozo con aguas 
claras».

Dicha finca fué adquirida por compra 
por el solicitante a dón Simón Moreno 
y don Clementino Ruano, en. el precio 
de 37.500 pesetas y en escritura pública, 
otorgada ante el notario'detesta capital 
don Ildefonso Barrios en 23 de octubre 
de 1948.

Y por el presente edicto se cita a las 
personas ignoradas a quienes pudiera 
perjudicar la informacción de dominio 
pretendido, a fin de que, en el término 
de diez días, contados al siguiente de la 
publicación del presente, comparezcan 
ante este Juzgado y expediente a hacer 
uso de su derecho si viere convenlrles.

Dado en Valladolid, a treinta de marzo 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
César Aparicio de Santiago.—El secre
tario, Celedonio de Barrera.

1.346 - 637

MEDINA DESCAMPÓ'

J ’’y'-' "/CÉDULA M tlTAtít^;/.;'.'^. ".'/íh

; por la presehte y en ,ví.rtu¡d de lo prde-; 
nado por .el señor Juez Comarcáí de esta, 
villa don Gregorio López jFernández,, eh 
providencia de esta fecha se cita à María- 
Encarnación Jiménez Gabarri, de 17 años 
de edad, soltera, gitana, hija de.Antonio 
y de Basilisa, natural de Tabara, provin
cia de Zamora y de domicilio desconoci
do. a fin de que el día veintinueve del 
actual y hora de las doce de su mañana, 
comparezca ante este Juzgado Comarcal, 
Gamazo, 1. para la celebración del juicio 
de faltas que contra la misma se sigue 
sobre hurto de prendas de vestir a 
Maria-Luisa Salazar Salazar, bajo los 
apercibimientos legales, caso de incom
parecencia.

Y con el fin de que la sirva de citación 
en forma a_expresada denunciada María- 
Encarnaclón Jiménez Gabarri y para su 
inserción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, expido la presente en Medina 
del Campo, a ocho de abril de mil nove
cientos cuarenta y imeve.—El secretario, 
C, Orencio Sánchez.

1.317

VILLALÓN DE CAMPOS

CÉDULA DE CITACIÓN :

Prats Socias, Sebastián; delegado na
cional de la Sociedad denominada «Fo
mento de la C. 1. A..» domiciliado últi- 

.mamente en Madrid, calle del Doctor 
Castelo, número 46. piso 5.°, cuyas de
más circunstancias personales se desco
nocen y el actual paradero o domicilio, 
comparecerá dentro del plazo’ de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción de 
Villalón de Campos, para declarar en 
sumario número 8 de 1948, que se Instru- 

■ ye por estafa, bajo los consiguientes 
apercibimientos.

VlUalón de Campos, 8 de ábrll de 
1949.—El secretario, Mariano Velasco.

1.331

OFICIALES

DIPLTACIÓNPROVINCIAL

Recáudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

Don Ignacio Rojo García, recaudador 
de contribuciones de la zona ex
presada.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recau
dación por débitos de contribución terri
torial rústica y años 1945 al 1948 y 
pueblo de Castrillo Tejeriego, se ha 
dictado la siguiente -

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el deslinde' de fincas de los deudores 
ccomprendidos en este expediente efec
tuado por las’Oficinas Catastrales y no 
pudiendo llevarse a efecto la notificación 
del ernbargo y demás diligencias necesa
rias, por desconocerse el domicilio de los 
deudores, ni tener en esta localidad per

sona que les represente, hágase ¿n 
medio de-anuncio en el -«Boletín Ofi' 

: cía!» de la provincia y en la táblijja / 
'anuncios de este Ayuntamiento donde 
■radican las fincas a los efectos del at. 
tículo 154 del Estatuto de recaudación, 

'requiriéndoles para que, en el término 
de tercer día, presenten en esta Recau. 
dación los títulos, de propiedad de las 
fincas embargadas, apércibíéndoles que 
de no hacerlo, se suplirán a su costa.

Deudor, Indalecio Arranz Fuente-' 
Débito, 144,82 pesetas.

Una tierra al polígono 57, parcela 13 
en este término municipal y pago dei 
Barquillo de la Iglesia, de cabida 3hec- 
táreas, 86 área y 78 centiáreas; linda 
Norte, Edmundo Pelayo; Sur, Cecilio 
Martín Urdiales: Este, herederos dé Res. 
tituto Rey Calvo, y Oeste, Francisco 
Mercado Cuesta.

Deudor,_Saturnlno.Casado Toro.-I> 
bito, 11,85 pesetas. - ' „

Una tieira al polígono 39, parcela 11, 
en dicho término y pago de Valdene- 
brera,' de cabida 6 áreas y 4 cenik 
áreas; linda Norte, carretera de VUla. 
fuerte a Cuéllar; Sur, camino viejo a 
Villafuerte: Este, Eulogia Casado 0rte< 
ga, y Oeste, Cecilio Martín Urdiales.

Deudor, Nicolás Esteban Fuente.-Dé
bito, 66,37 pesetas.

Una tierra al polígono 41, parcela 1, 
y pago del Cotarro de la Horca, de ca
bida 48 áreas y 58 centiáreas; linda 
Norte. Luisa Pérez Pablos; Sur. herede
ros de Rey Calvo; Este. Marcelino Ur
diales. y Oeste, Melclibra Pelayo Cor
tijo.

Deudor,. Guillermo Moral Rodrigo. 
Débito, 79,15 pesetas.

Una tierra al polígono 219. parcela 31, 
en dicho término, y pago Valdelacasa, 
de cabida 47 áreas y 13 centiáreas; linda 
Norte, Marcelino Esteban; Sur, Edmun
do Pélayo' Cortijo; Este, Domingo Ve
lasco Martín, y Oeste, Edmundo Pelayo 
Cortijo.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Castrillo Tejeriego, 31 de enero de 
1949,—Ignacio Rojo,

410

Comandancia militar 
de Marilia de La Coruña

Relación de individuos nacidos el año 
1930 y que por ser inscriptos de Marina 
fueron alistados el año en curso por el 
trozo de la capital para el reemplazod.e 
1950, Estos individuos deberán ser ex
cluidos del alistamiento del Ejército por 
los respectivos Ayuntamientos según de
termina el artículo 115 del Regiamento 
para aplicación de la vigente Ley de Re
clutamiento y Reemplazo de la Marine
ría de la Armada.

Mariano Marcos Rivas, hijo de Manuel 
y Luisa, natural de Valladolid, que nacli 
el día 30 de septiembre de 1927.

Vicente Alonso Tomillo, hijo de 
Secundino y María, natural de Vallado- 
lid, que nació el día 21 de enero de 1927.

La Coruña, 7 de abril de 1949.—El C 
de F., el jefe del I>etall, Víctor.Rosas,

1.339

imprenta de la Ííipuíación provincia
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